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Buenas tardes: 

En calidad de apoderada judicial de Protección S.A. según auto de reconocimiento que se allega, dentro del proceso ordinario laboral de primera
instancia instaurado por la señora Luz Angela Del Carmen Gallego Franco en contra de Protección S.A., con radicado único nacional
76001310501020220061300, del Juzgado 10 Laboral del Circuito de Cali, admitió la integración como litisconsorte necesario por pasiva con
SURATEP hoy ARL SURA; Razón por la cual me permito notificarle la existencia del proceso de la referencia de conformidad con el artículo 8 del
Decreto 806 de 2020 modificado por la Ley 2213 de 2022, y los artículos 291 y 292 del CGP, indicándole que la notificación se entenderá realizada
pasados dos (2) días hábiles al envío de este correo y los términos corren a partir del día siguiente de la notificación a partir de ese día tiene 10
(diez) días hábiles para proceder a dar contestación a la demanda.

Al efecto, remito:  
 

Demanda y anexos  
Auto Inadmite
Auto que Admite
Subsanación de la demanda 
Contestación de demanda  
Auto que admite la contestación y ordena integrar. 

La presente notificación se hace mediante correo electrónico a la dirección notijuridico@suramericana.com.co, el correo electrónico fue obtenido
de la de la página web de la entidad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, la respuesta deberá ser remitida al correo institucional del despacho
j10lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co y al presente correo registrado en el Registro Nacional De Abogados para los fines pertinentes. 
 
Favor dar acuse de recibido. 
 
Cordialmente,

 
LUZ FABIOLA GARCÍA CARRILLO
Apoderada de PROTECCIÓN S.A.
T.P. No. 85.690 del C.S. de la J.  
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